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APELLIDOS Y NOMBRE NIF 2008.04.05.261A.484 Anualidad 2009 Anualidad 2010
BARCENA FERNANDEZ ANA BELEN 8

BENEFICIARIO
IMPORTE

FINANCIACION
F/ CONCESION

OLIVETTO, CLAUDIO OMAR X4926314J 4.848,00 2.020,00 2.424,00 404,00 24/06/08

PEREZ GUERRA, HERLINDA X5790373P 6.000,00 2.500,00 3.000,00 500,00 24/06/08

SOLIS, NORMA X7565775V 5.700,00 2.375,00 2.850,00 475,00 24/06/08

PRODAN, IGOR X6968149T 5.400,00 2.250,00 2.700,00 450,00 24/06/08

DIAZ GARCIA, TOMAS 13702699N 5.280,00 2.200,00 2.640,00 440,00 24/06/08

DUVAL PEREZ, DOMINGO 14132408N 6.336,00 2.640,00 3.168,00 528,00 24/06/08

NAUM, LAURENTIU X4720186B 4.238,88 1.766,20 2.119,44 353,24 24/06/08

MARTINEZ, ITALO JESUS X3458084B 6.336,00 2.640,00 3.168,00 528,00 24/06/08

MOLINERO CRESPO, DAVID 33446187R 4.800,00 2.000,00 2.400,00 400,00 24/06/08

OTI ALTABLE, CARLOS 72040386Q 5.040,00 2.100,00 2.520,00 420,00 24/06/08

GUTIERREZ GAGO, FRANCISCO BORJA 20200300K 6.336,00 2.640,00 3.168,00 528,00 24/06/08

SOLANO RIVAS, JESUS 20215142M 4.440,00 1.850,00 2.220,00 370,00 24/06/08

SUTEU, ALEXANDRU X4289012H 5.640,00 2.350,00 2.820,00 470,00 24/06/08

TANDI MERELES, EDUARDO X6910598H 5.100,00 2.125,00 2.550,00 425,00 24/06/08

SALDARRIAGA QUINCOS, MARIA SOCORRO 72186585G 3.955,20 1.648,00 1.977,60 329,60 24/06/08

SARO HERRERA, BEATRIZ 20199129T 4.200,00 1.750,00 2.100,00 350,00 24/06/08

DANIEL, FERNANDEZ MARTINEZ X4080031S 3.552,00 1.480,00 1.776,00 296,00 24/06/08

GOMEZ SALCES, SONIA 72136026E 5.400,00 2.250,00 2.700,00 450,00 24/06/08

ECHEVARRIA MURIEL, ANTONIA 13092560V 6.336,00 2.640,00 3.168,00 528,00 24/06/08

PASCUAL FERNANDEZ, BENJAMIN 20201491Q 6.300,00 2.625,00 3.150,00 525,00 24/06/08

MARTIN FERNANDEZ, LORETO 32880610V 3.600,00 1.500,00 1.800,00 300,00 24/06/08

CERVANTES RENGIFO, JORGE LUIS X7559382H 6.300,00 2.625,00 3.150,00 525,00 24/06/08

TREVILLA GUTIERREZ, JONATHAN 72317713D 3.600,00 1.500,00 1.800,00 300,00 24/06/08

GARCIA LOPEZ, TANIA 72082222S 4.980,00 2.075,00 2.490,00 415,00 24/06/08

CONTRERAS SOLER, ANA BELEN 20201814V 6.336,00 2.640,00 3.168,00 528,00 24/06/08

REVILLA AMENABAR, NOELIA 20212224P 5.400,00 2.025,00 2.700,00 675,00 24/06/08

08/9790

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Relación de subvenciones concedidas para rehabilitación
de viviendas de cuantía no inferior a 3.000 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del
Decreto 12/2006, de 9 de febrero, por el que se establecen
medidas para favorecer el acceso de los ciudadanos a la
vivienda en Cantabria y en cumplimiento de las funciones
atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de
la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC la
relación de las subvenciones de cuantía no inferior a 3.000
euros concedidas por resolución del ilustrísimo señor con-
sejero de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo, en la que se recoge el objeto de las
mismas, la identificación de los beneficiarios, la cuantía de
la subvención concedida, la financiación con expresión de
la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto y la
fecha de concesión.

Santander, 9 de julio de 2008.–El secretario general,
Victor Díez Tomé.

PLAN DE VIVIENDA 2005 - 2008 ACTUACIONES DE
REHABILITACIÓN (Subvenciones personales por rehabilita-
ción de viviendas)

BENEFICIARIO:

- APELLIDOS Y NOMBRE: GARCÍA CUARTAS, PILAR.

- NIF: 13521494-R.

IMPORTE: 3.540,00.

FINANCIACIÓN 2008.04.05.261A.781: 3.540,00.

F/CONCESIÓN: 16 DE MAYO DE 2008.
08/9793

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Orden MED 11/08, de 14 de julio, por la que se aprueban
las bases generales y se convocan dos becas de forma-
ción práctica para licenciados en derecho en la conseje-
ría de medio ambiente.

La creciente importancia de las cuestiones ambientales
en la sociedad contemporánea, el desarrollo de nuevas
normativas en este campo, de ámbito europeo, nacional y
autonómico, la necesidad de aplicación y gestión ambien-
tal, así como el conocimiento de los procesos que inciden
sobre el entorno, exigen profesionales cualificados y
especializados.

La Consejería de Medio Ambiente tiene, entre sus
cometidos y atribuciones la formación en cuestiones
ambientales. Es de interés para esta Consejería y para el
Gobierno de Cantabria, el fomento de la formación y la
realización de prácticas orientadas a la inserción en el
mundo profesional de personas recién tituladas, que per-
mitan proporcionar expertos especialistas conocedores
de los problemas y necesidades propias de un sector tan
esencial para el desarrollo de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Con este fin y con el de contribuir a la mejor formación
de las personas que hayan obtenido recientemente la
licenciatura en Derecho, la Consejería de Medio
Ambiente pretende impulsar un programa estable de
becas de formación en esta materia. Conforme a lo que
establece el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria,

DISPONGO
Convocar el presente concurso con la finalidad de adju-

dicar dos becas de formación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.- Objeto.
1.- La presente Orden tiene por objeto la convocatoria,

en régimen de concurrencia competitiva, de dos becas de
formación y colaboración por la Consejería de Medio
Ambiente para Licenciados en Derecho.



2.- Las personas que resulten adjudicatarias de la
becas realizarán actividades de formación y especializa-
ción práctica en temas relacionados con las competencias
de la Consejería de Medio Ambiente, como vertidos,
reducción del consumo de agua, calidad del agua, resi-
duos, contaminación del aire, emisiones a la atmósfera y
gestión de subvenciones en materia de medio ambiente.

Los estudios y trabajos realizados quedarán en propie-
dad de la Consejería de Medio Ambiente.

3.- La concesión de esta beca, dado su carácter forma-
tivo y de especialización, no supondrá vinculación funcio-
narial, laboral o contractual alguna entre el adjudicatario y
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, ni constituirá mérito alguno para el acceso a la
condición de empleado público (funcionario de carrera,
interino o personal laboral) de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. La concesión de la
beca no dará lugar a la inclusión de la persona beneficia-
ria en ninguno de los regímenes de la Seguridad Social.

Segunda.- Beneficiarios.

1.- Podrán ser beneficiarios de la beca todas aquellas
personas que reúnan los requisitos siguientes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea.

b) Tener vecindad administrativa o ser natural de
Cantabria.

c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en
Derecho.

d) Haber finalizado la carrera en el curso académico
2003-2004, o en cursos posteriores.

e) No haber sido separado del servicio de ninguna
Administración u Organismo público o privado como con-
secuencia de expediente disciplinario, ni haber perdido la
condición de becario en una entidad pública por alguna
causa imputable al mismo.

2.- No podrán tener la condición de beneficiarios aque-
llas personas incursas en alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Tercera.- Duración y cuantía.

1.- El período de duración de la beca comenzará el 1 de
septiembre de 2008, y tendrá una duración de cuatro
meses. El Secretario General, a la vista del informe del
tutor de la especialidad, podrá proponer la prórroga de la
beca por una anualidad al consejero de Medio Ambiente,
quien podrá acordarla, condicionada a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos, hasta
un máximo de dos prórrogas, por períodos sucesivos de
doce meses, actualizando, en su caso, su cuantía con-
forme al IPC del año natural anterior.

2.- El importe de la beca será de mil cien (1.100 euros)
euros brutos mensuales, que se recibirán a mes vencido,
previo informe del tutor acreditativo de la asistencia efec-
tiva. Las presentes becas estarán sujetas a la retención a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas que establezca la normativa correspondiente. 

3.- Si el comienzo o finalización del período de disfrute
de la beca no coincidiera con el primer o último día hábil
del mes, los becarios percibirán la parte proporcional que
corresponda ese mes, en relación a los días en que hayan
desarrollado la actividad formativa.

4.- La cuantía máxima de la beca será de 8.800,00
euros durante el año 2008. La financiación del gasto que
supone la presente convocatoria se realizará con cargo a
la aplicación presupuestaria 07.00.451M.481. 

5.- La realización del gasto que se proyecta queda con-
dicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente
en el momento de la adquisición del compromiso de
gasto.

6.- El Secretario General de Medio Ambiente podrá con-
ceder la interrupción del disfrute de la beca, sin percep-
ción económica, a petición razonada del interesado, pre-
vio informe favorable del tutor de la persona que resulte
beneficiaria de la beca.

El tiempo total de interrupción no será superior a cuatro
meses durante el período total de duración de la beca,
incluidas las prórrogas.

Sólo en aquellos casos en que se aprecie la existencia
de una causa razonable y suficientemente justificada (por
ejemplo la maternidad) se podrá recuperar el período inte-
rrumpido, siempre que las condiciones presupuestarias lo
permitan. 

7.- Las presentes becas no son compatibles con otras
becas o ayudas financiadas con fondos públicos o priva-
dos, españoles o extranjeros, ni con la realización de acti-
vidades que den lugar a la percepción sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del
interesado, o actividad laboral por cuenta propia.

Cuarta.- Destino y horario.
1.- Las actividades objeto de estas becas se desarrolla-

rán en las dependencias y centros que la Consejería de
Medio Ambiente determine. 

2.- Las personas que resulten adjudicatarias realizarán
el horario que determine su tutor.

Quinta.- Solicitudes.

1.- Quienes deseen concurrir a la adjudicación de las
becas deberán presentar una instancia, conforme al
modelo que se adjunta como anexo I de la presente
Orden, dirigida al excelentísimo señor consejero de Medio
Ambiente, dentro del plazo máximo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el BOC, en el registro general de la
Consejería de Medio Ambiente (calle Lealtad 24,
Santander-39002), bien directamente o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 105 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

En la solicitud cada aspirante realizará la valoración de
los méritos señalados en el artículo 6 de la presente
Orden, de conformidad con los criterios y puntuación esta-
blecidos en dicho precepto. 

Únicamente se valorarán aquellos méritos que estén
debidamente documentados y puedan verificarse a través
de la presentación de original o copia compulsada de títu-
los, certificados, contratos laborales, etc.

2.- Las solicitudes tendrán que acompañarse con la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI. 
b) Para los no naturales de la Comunidad Autónoma,

certificación de residencia, que acredite su residencia en
Cantabria desde, al menos, el año inmediatamente ante-
rior a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

c) Certificación del expediente académico con califica-
ciones y fotocopia compulsada del título correspondiente
o, en su defecto, justificación del pago de los derechos de
expedición de la titulación requerida. Los expedientes
académicos de estudios realizados en el extranjero o en
centros españoles no públicos deberán de ir acompaña-
dos de la fotocopia compulsada de la homologación con-
cedida por el Ministerio de Educación y Ciencia.
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d) Declaración responsable de renuncia a otras becas,
remuneraciones o ayudas, en el caso de ser seleccio-
nado, y de no haber sido separado del servicio de ninguna
Administración u Organismo Público o Privado como con-
secuencia de expediente disciplinario, según anexo II.

e) Declaración responsable de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, de conformidad con la Orden
HAC/15/2006 de 11 de agosto, por la que se establecen los
supuestos en que procede la simplificación de la acreditación
de estar al corriente de las obligaciones tributarias, con la
Seguridad Social y con la Administración General de la Co -
mu nidad Autónoma de Cantabria en materia de subvencio-
nes así como con el Gobierno de Cantabria, según anexo II.

f) Declaración responsable de no estar incurso en nin-
guna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones
de Cantabria, según anexo II.

g) En el caso de haber superado algún ejercicio en proce-
sos selectivos para el ingreso en la Administración Pública,
deberá presentarse certificado de órgano competente de
dicha administración que acredite esta circunstancia.

La Consejería de Medio Ambiente comprobará si la docu-
mentación presentada por los aspirantes es incompleta o
defectuosa, en cuyo caso, se les notificará, concediéndoles
un plazo de diez días hábiles para subsanar la omisión o
insuficiencia. Si transcurrido ese plazo la subsanación no ha
sido realizada, se tendrá al solicitante por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992.

Sexta.- Méritos y valoración.

1. La selección se ajustará a los principios de mérito y
capacidad. La valoración de los méritos se efectuará en
dos fases:

A) Primera fase.- Méritos acreditados: 
1.- Expediente académico en el título alegado, se valo-

rará el expediente académico asignando a cada matrícula
de honor 4 puntos, a cada sobresaliente 3 puntos, a cada
notable 2 puntos y a cada aprobado 1 punto, dividiendo la
puntuación obtenida por el número total de asignaturas o
módulos previstos en el plan docente cursado por el soli-
citante.

2.- Participación en procesos selectivos para el ingreso
en la Administración Pública, con la superación de, al
menos, un ejercicio: 

- Por haber superado algún ejercicio en procesos selec-
tivos para el ingreso en cuerpos cuyo acceso exija el título
de licenciado, arquitecto, ingeniero o equivalente: 1 punto
por ejercicio hasta un máximo de 3 puntos.

- Por haber superado algún ejercicio de procesos selec-
tivos de acceso a Cuerpos que exijan el título de diplo-
mado universitario o equivalente: 0,5 puntos por ejercicio
hasta un máximo de 2 puntos.

- Por haber superado algún ejercicio de procesos selec-
tivos que exijan el título de bachiller, técnico o equivalente:
0,25 puntos por ejercicio hasta un máximo de 1 punto.

3.- Cursos de especialización:
- Realización de cursos de especialización en materias

relacionadas con la convocatoria (derecho administrativo
y medio ambiente) de al menos 30 horas de duración,
impartidos por organismos o entidades oficiales: 0,10 pun-
tos por cada curso con un máximo de 0,50 puntos.

- Realización de cursos de especialización en materias
relacionadas con la convocatoria (derecho administrativo
y medio ambiente) de al menos 30 horas de duración,
impartidos por organismos o entidades no oficiales: 0,05
puntos por cada curso con un máximo de 0,25 puntos.

4.- Manejo de herramientas ofimáticas: por haber reali-
zado cursos sobre el manejo de herramientas ofimáticas
de duración igual o superior a 20 horas: 0,10 puntos por
cada curso hasta un máximo de 1 punto.

B) Segunda fase.- Entrevista personal.
El Comité de valoración realizará una entrevista a los 10

aspirantes que hayan obtenido mayor puntuación en la
fase anterior. Esta fase se valorara con una puntuación
entre 0 y 4 puntos. 

La entrevista versará sobre conocimientos en los cam-
pos de especialización objeto de la beca, disponibilidad a
recibir formación y sobre otros extremos considerados de
interés por el Comité de valoración, que permitan compro-
bar que la persona que aspira a la beca se encuentra en
condiciones de adquirir una sólida formación práctica.

No obstante, no será necesaria la realización de la
entrevista si el Comité de valoración, a la vista del examen
de las solicitudes presentadas, considera que los méritos
de los aspirantes han quedado suficientemente acredita-
dos, o bien que la puntuación de la entrevista no podrá
alterar la decisión final del procedimiento. En todo caso el
Comité deberá motivar la decisión de no realizar esta
segunda fase.

Séptima.- Instrucción.
1.- Corresponde a la Secretaría General de la

Consejería de Medio Ambiente, como órgano instructor,
las siguientes atribuciones: 

a) Verificar que la solicitud cumpla los requisitos exigi-
dos y, si advirtiese defectos formales u omisión de alguno
de los documentos exigidos requerirá al interesado para
que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via resolución.

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que estime
necesarios. 

2.- Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes
e instruido el procedimiento, el estudio y valoración de los
méritos acreditados corresponderá a un Comité de
Valoración, compuesto por los siguientes miembros: 

- Presidente:
El secretario general de la Consejería de Medio

Ambiente o persona en quien delegue.
- Vocales:
La jefa de Servicio de Administración General o per-

sona en quien delegue.
El jefe de Asesoría Jurídica o persona en quien dele-

gue. 
Un funcionario adscrito a la Secretaría General de la

Consejería.
-Secretario:
Un funcionario de la Consejería de Medio Ambiente.
3.- El Comité tendrá las siguientes atribuciones:
a) Emitir informe acerca del expediente en que se con-

crete el resultado de la valoración efectuada.
b) Formular propuesta de concesión motivada dirigida al

órgano competente para resolver, a través del órgano ins-
tructor.

Octava.- Propuesta de resolución.
Finalizada la valoración de las solicitudes y el proceso

de selección, el Comité de valoración elevará, en el plazo
máximo de un mes contado a partir de la terminación del
plazo de presentación de solicitudes, propuesta de conce-
sión al excelentísimo señor consejero de Medio Ambiente,
quien resolverá en el plazo máximo de diez días hábiles. 

El Comité de valoración propondrá la concesión de la
beca los dos aspirantes que hayan obtenido la mayor pun-
tuación, pudiendo también proponer que se declare
desierta la beca. El Comité podrá proponer, asimismo,
hasta cuatro suplentes para el caso de renuncia de los
beneficiarios o pérdida de la condición de becario.
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Novena.- Resolución.

1.- La competencia para resolver corresponde a la titu-
lar de la Consejería de Medio Ambiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, cuando, de acuerdo con esta convocatoria, la
cuantía individual y unitariamente considerada de la sub-
vención sea igual o inferior a 60.000 euros. Contra la
Resolución que adopte podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación y la
Resolución de éste agotará la vía administrativa frente a
la cual sólo cabrá interponer Recurso Contencioso
Administrativo.

2.- La Resolución será motivada, se notificará a los
adjudicatarios y se publicará en el tablón de anuncios de
la Consejería de Medio Ambiente (C/ Lealtad 24, planta
baja, Santander).

El plazo máximo para resolver y notificar será de tres
meses, a contar desde la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, transcurridos los cuales sin que
haya recaído Resolución expresa se entenderá desesti-
mada la solicitud.

Décima.- Dependencia.

Las personas que resulten beneficiarias de las becas
estarán bajo la dependencia del cargo directivo que
corresponda, según el servicio o unidad administrativa de
la Consejería, o centro dependiente de la misma en que
se integre. Dicho cargo directivo designará a la persona
que ejercerá las funciones de tutor.

Undécima.- Límites de la concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la concesión
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos, podrá dar lugar a la
modificación de la concesión.

Duodécima.- Obligaciones de los becarios.

Además de las obligaciones que se establezcan por el
articulado de la Ley de Cantabria de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
para el año 2008, se establecen como obligaciones de los
becarios, las siguientes:

a) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su des-
tino dentro del plazo de diez días naturales a partir de la
notificación de la concesión. De no cumplirse esta obliga-
ción en dicho plazo, se entenderá que renuncian a la
misma, salvo causa debidamente justificada, concedién-
dosela al suplente que figure en primer lugar.

b) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás
normas que resulten de aplicación como consecuencia de
la misma.

c) Presentar póliza y recibo de prima de seguro para la
cobertura de accidentes y enfermedad por todo el tiempo
de duración de la beca.

d) Aceptar las normas de régimen interno del centro
donde realicen la formación.

e) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las
tareas que le sean encomendadas.

f) Facilitar toda la información requerida por la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

g) Velar por la confidencialidad de los documentos e
informaciones a que tenga acceso en el desarrollo de su
trabajo en la Consejería de Medio Ambiente.
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La propiedad de los estudios y trabajos realizados por
los becarios corresponderán a la Consejería de Medio
Ambiente.

Con una antelación de quince días al vencimiento de la
última mensualidad, los becarios harán entrega al tutor de
un informe escrito sobre los trabajos desarrollados
durante el período de formación. El incumplimiento de
este requisito dará lugar a la pérdida de la última men-
sualidad. 

Decimotercera.- Pérdida de la condición de becario.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el
artículo anterior, así como la no realización de los traba-
jos para su formación práctica en condiciones satisfacto-
rias, la ausencia injustificada, el bajo interés y rendi-
miento, serán causas de pérdida de la condición de
becario y, consecuentemente, de la privación de la beca
por el tiempo que quedare pendiente, previo informe del
tutor y audiencia al interesado, mediante resolución del
Consejero de Medio Ambiente. Todo ello sin perjuicio de
las responsabilidades que resulten exigibles al becario.

Decimocuarta.- Renuncias.

Si durante el período de duración de la beca alguno de
los beneficiarios renunciare a la misma, ésta podrá ser
adjudicada al suplente que corresponda según el orden
establecido en la Resolución.

Decimoquinta.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas del
pago de la beca y en la cuantía fijada, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la beca sin reunir las condiciones exi-
gidas.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que se con-
cede la beca o de las condiciones impuestas a los benefi-
ciarios con motivo de la concesión.

c) Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la beca.

d) La negativa y obstrucción de las actuaciones de con-
trol que se contemplen en la Ley de Cantabria de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2008.

Decimosexta.- Certificación final.

Al final del período de duración de la beca, la
Consejería de Medio Ambiente emitirá certificación a
favor del becario, a los efectos de su currículo profesional,
previa presentación del informe escrito sobre los trabajos
desarrollados, exigidos en la base décimo segunda de la
presente orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
En lo no previsto en la presente Orden, se estará a lo

dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de
Cantabria para el año 2008, así como en la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria, y demás normativa aplicable, sin perjuicio de la
aplicación supletoria de la normativa estatal reguladora
de la materia.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 14 de julio de 2008.–El consejero de Medio

Ambiente, Francisco Luis Martín Gallego.
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 La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, 

seguimiento y control de la subvención regulada en la Orden MED 11/2008, de 14 de julio, por la 

que se aprueban las bases generales y se convocan dos becas de formación para Licenciados/as en 

Derecho en la Consejería de Medio Ambiente.  

 

Para que así conste y sirva ante la Consejería de Medio Ambiente, suscribo la presente, en 

…………………..………a ……. de ………………de 2008 

 
 

 

 

 

 

 

(Firma)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EXCMO. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 

08/9994

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente ayuda, número PEA 173/08.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requerimiento
de documentación de expediente de ayuda.

Dicho requerimiento, que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo a los ciudadanos
cuyos nombres y apellidos, número de expediente en el
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña María Sonia Prieto Estrada.
Número de expediente: PEA 173/08.
Último domicilio: Calle Santa Teresa de Jesús, 6 C,

bajo.
Localidad: 39003 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán comparecer, en el plazo de 10 días,
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
y presentar alegaciones, en el Servicio Cántabro de
Empleo de Cantabria, 

-Servicio de Promoción de Empleo:
-Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13 – 3ª planta – 39009 Santander.
Santander, 8 de julio de 2008.–El jefe de servicio de

Promoción de Empleo, Jose Manuel Callejo Calderón.
08/9588

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente ayuda, número PEA 261/08.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requerimiento
de documentación de expediente de ayuda.

Dicho requerimiento, que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo a los ciudadanos
cuyos nombres y apellidos, número de expediente en el
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Don José Gabriel Chaparro
Castillo.

Número de expediente: PEA 261/08.
Último domicilio: Plaza Vista Bahía, 5-2ºA.
Localidad: 39610 El Astillero.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán comparecer, en el plazo de 10 días,
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
y presentar alegaciones, en el Servicio Cántabro de
Empleo de Cantabria, 

-Servicio de Promoción de Empleo:
-Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13 – 3ª planta – 39009 Santander.
Santander, 8 de julio de 2008.–El jefe de servicio de

Promoción de Empleo, José Manuel Callejo Calderón.
08/9589

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/ Doña ....................................................................................................................................... .

.........................................................................................................................................................  

con DNI:………………………… declaro bajo mi responsabilidad no estar incurso en ninguna de 

las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria, así como, estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social o cualquier otro ingreso de derecho público. 

 Así mismo declaro la renuncia a otras becas, remuneraciones o ayudas, en el caso de ser 

seleccionado/a, y de no haber sido separado/a del servicio de ninguna Administración u 

Organismo Público o Privado como consecuencia de expediente disciplinario, ni haber perdido la 

condición de becario en otra entidad pública por causas a mí imputables.  

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE DOS BECAS DE FORMACIÓN 
PARA LICENCIADOS/AS EN DERECHO EN LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (Orden 
MED 11/2008, DE 14 DE JULIO) 

1. DATOS PERSONALES 

Apellidos  Nombre  

NIF  Lugar de nacimiento  

Fecha de nacimiento  Domicilio  

C.P.  Localidad  

Teléfonos de contacto:  

2. MÉRITOS 

A. MÉRITOS ACADÉMICOS 

Título aportado:  

Calificaciones obtenidas Nº de Puntuación 

Matrículas de Honor (x 4)  

Sobresalientes (x 3)  

Notables (x 2)  

Aprobados (x 1)  

Nº de  Asignaturas total (A):  Puntuación total (B):  

Puntuación expediente académico (B/A):  

B. PARTICIPACION EN OPOSICIONES 

Ejercicios superados y cuerpo al que se aspiraba:  Puntuación  oposiciones 

C. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN:    Puntuación cursos 

D. MANEJO DE HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS   Puntuación ofimática 

 La persona abajo firmante SOLICITA ser admitida en el procedimiento derivado de la Orden MED 11/2008, de 

14 de julio y declara ser ciertos los datos consignados en la instancia. 

En ………………………………, a ……………… de ……………………. de 2008  

(Firma) 

EXCMO. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 


